
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de trámite-remitir información a la DIAN 

Sucesión intestada. 540014003001 2021 00207 00 

 

Para atender el requerimiento de la funcionaria de la DIAN, Martha Cecilia Gómez Arias (Gestor 

III // Grupo Interno de Trabajo Cobranzas // División Gestión Recaudación y Cobranzas // Dirección 

Seccional de Impuestos Nacionales De Cúcuta) se ordena la remisión a través de correo electrónico 

institucional a la dirección 007_gestiondocumental@dian.gov.co , de copia del libelo introductorio –

doc.01/004CarpetaComprimida- donde se detalla la cuantía de la liquidación.  

En la comunicación electrónica, cítese el número 107242448-3073-07S2021902782 

Por otra parte y para dar eficacia a la notificación que se dice remitida  al heredero Juan Andrés 

Sánchez González –nuip.nº 1005037165, se requiere allegar la copia debidamente cotejada, por la 

empresa de correo en orden de verificar la identidad de lo remitido y lo presentado al Juzgado.  

Finalmente, y en razón a que la medida de embargo no fue registrada –doc.014,015- se ordena 

remitir nuevamente a la ORIP Cúcuta el auto admisorio de la sucesión para que se proceda al registro 

del embargo allí decretado.   

Copia de la comunicación debe enviarse al correo jotaesteila16@gmail.com  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 
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Cucuta - N. De Santander 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


